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y que :io afecte a sus oondiciones técnicas, y de no ser ello 
posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de 
consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: M. T. 
Homol. 1.549.8-4-84.1.000 V.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con- 
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.® de la Orden citada, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-28, de «Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctrioos en instalaciones de baja elisión», apro
bada por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 6 de abril de 1984.—El Direotor general, Francisco 
José García Zapata.

17188 RESOLUCION de 6 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.553 la bota de seguridad marca 
«Yalat», modelo Yalaut R. PAC, fabricada y pre
sentada por la Empresa «Calseg, S. A. Yalat», 
de Artajona (Navarra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la bota de seguridad marca «Yalat», mo
delo «Yalaut R. PAC», con arreglo a lo prevenido en la Orden 
de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de 
protección personal de los trabajadores, se ha dictado resolu
ción, en cuya parte dispositiva se establece Lo siguiente:

Primero.—Homologar la bota de seguridad marca «Yalat», 
modelo «Yalaut R PAC», fabricada y presentada por la Em
presa «Calseg, S. A. Yalat», con domicilio en Artajona (Na
varra) , carretera de Mendigorría, sin número, como calzado de 
seguridad contra riesgos mecánicos, clase III, grado A.

Segundo.—Cada bota de seguridad de dicho modelo, marca, 
clase y grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que 
no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, 
un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia 
y permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T. Homol. 1.553 
6-4-84. Bota de seguridad contra riesgos mecánicos. Clase III. 
Grado A».

Lo i ue se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada 
sobr > homologación de los medios de protección personal de loé 
trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-5 de «calza
dos de seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por re
solución de 31 de enero de 1980.

Madrid, 6 de abril de 1984—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

17189 RESOLUCION de 3 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso - administrativo interpuesto por 
RENFE.

De orden delegada por el excelentísimo señor linistro se 
publica para general conocimiento y cumplimiento, en ;us pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 21 de 
octubre de 1983, por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso administrativo número 43.070, promovido por RENFE, so
bre imposición de sanción por infracción de las medidas ie segu
ridad e higiene en el trabajo, cuyo pronunciamiento es del 
siguiente tenor:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso número 43.070 inter
puesto contra Resolución del Secretario de Estado de Empleo 
y Relaciones Laborales de 1 de diciembre de 1981, debemos 
confirmar y confirmamos el mencionado acto por ser conforme 
a derecho en cuanto a los motivos de impugnación; sin mención 
sobre costas.»

Madrid, 3 de mayo de 1984 —El Director general, Enrique 
Heras Poza.

17190 RESOLUCION de 5 de junio de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convenio Colectivo de la Em
presa «Valeo Distribuciones, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo para «Valeo Distribu
ciones, S. A.», recibido en esta Dirección General con fecha 4 
de mayo anterior y completada documentación al 1 de junio 
oorriente, suscrito el dia 17 de abril pasado, por la represen
tación de la Empresa y de sus trabajadores, y de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 
8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en 
el articulo 2° del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo.

Esta Dirección General acuerda-.
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve

nios de la misma, con notificación a la Comisión Negociadora.
Segundo.—Remitir el texto del Convenio al Instituto de Me

diación, Arbitraje y Conciliación.
Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
Madrid, 5 de junio de 1984.—El Director general, Francisco 

José García Zapata,
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